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OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
lediatamente que los señores Akaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,.

y un año, i8o____________________________________
Fuera de Madrid, —

Trimestre, 50 pernetas; maes-tre, 100, y un aflo, 200.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Admirastración, con indusión dd importe por giro postal.

\u25a0— Iriinestre, 45 peietas ;«ensertre, 90, Anuncios, Unes o fracdón, seis pesetas.
Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el atúseteAdministración y Talleres:

le del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
«).

—
Teléis. 265814 y 253302 Apartado 937.

rario provisional: De ocho y media de la ma^na
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 péselas

nisterio de la .,Gobernación libres de todo otro gasto, y por un im-
porte tota! de ...... pesetas (en letra),
que será satisfecho mediante libramiento
en firme expedido a favor de ,domi-ciliado en

Ministerio de la Gobernación
ección Ceneral de Correos y Teleco-
lícaciún.

—
Telecomunicación.

—
\u25a0 Sec-

ción 5.a —Adquisiciones

minados en la Sección de Construcciones
de la Secretaría general de Correos y
Tdecomunicación y en las Ofitínas de
Conservación del edificio de Comunica-
ciones de Bilbao, durante las horas de
servicio, hasta que expire el plazo se-
ñalado en este anuncio para la presen-
tación de proposiciones, que se fija en
treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicadón del mismo en
el «Boletín Oficial del Estado».

Dirección Ceneral de Correos y Teleco-
mutiicación. a de de 1956.

(Firma completa del oferente.)

Construcción de Edificios
4NUNCIO DE CONCURSO ANUNCIO DE SUBASTA para contra-

tar las obras de construcción del Edi-
ficio de Comunicaciones de Plasencia

Dirección General de Correos y Te-
unicación anuncia concurso-público,
ado a la producción nacional, para
r.inistro de equipos productores de
ncias armónicas y su instalación,
sstino a la explotación en múltiples
línea telegráfica de Madrid a Va-
y la de! enlace Barcelona-Port-Bou.
1 importe máximo de 1.598.650 pe-

Elcambio de una palabra del modelo,
o su omisión, con tal que lo uno o lo otro
no altere su sentido, no será causa bas-
tante para desechar la proposición.

Los concursantes presentarán en sobre
aparte los documentos siguientes:

(Cáceres)
Se convoca a subasta pública para

contratar, con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones redactados al efec-
to y a! de 20 de abril de 1915, las obras
de construcción del Edificio de Comuni-
caciones en Plasencia (Cáceres), cuyo
presupuesto asciende a 3.800.487,04 pe-
setas.

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo sñalado, en el Registro
General de Correos, instalado en la
quinta planta del Palacio de Comunica-
ciones de Madrid.

a) El resguardo de la Caja General
de Depósitos, acreditativo de haber de-
positado la fianza de 28.980 pesetas antes
indicada.

oncurso se celebrará, por pliegos
>s, a las doce horas del día 9 de
: de 1956, en el Salón de Actos
lacio de Comunicaciones de Ma-
nte la Junta de Compras de Te-

Alsiguiente día hábil, y a las doce ho-
ras, se procederá en la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación, ante
una 'representación de la Junta de Edifi-
caciones de dicho Organismo, a la aper-
tura de las proposiciones presentadas
con las formalidades reglamentarias, ha-
ciéndose en dicho acto la adjudicación
provisional de las obras ál autor de la
proposición que, reuniendo los requisitos
prevenidos, sea la más ventajosa. En el
caso de que dos o más proposiciones
fueran iguales, se verificará la licitación
por pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores de
aquéllas, y si terminado dicho plazo sub-
siste la igualelad, se decidirá la adjudi-
cadón mediante sorteo.

b) Documentos que acrediten la per-
sonalidad del oferente, su capacidad legal
para contratar y obligarse, y la repre-
sentación que ostenta.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construcciones
de la Secretaría General y en la Admi-
nistración de Correos de Plasencia, du-
rante las horas de oficina, hasta que ex-
pire el plazo señalado en este anuncio
para la presentación de los pliegos, que
se fija en treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del
mismo en el «Boletín Oficial del Estado».

ideación o Comisión en quien ésta
e, y de la que necesariamente for-
oarte el Abogado del Estado, Ase-
rídico de la Dirección General de
s y Telecomunicación y el Dele-de la Intervención General de la
¡stración del Estado. Se dará un
le cinco minutos para la presenta-

c) Certificado ele productor nacional
d) Declaración de no hallarse com-

prendidos los proponentes en ninguno de
los casos a que se refiere el artículo 48de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública vigente.

e) Justificante de hallarse al corrien-
te en el pago de lacontribución industrial
y de utilidades, según los casos, y en el
de Subsidios de Seguros Sociales obliga-
torios, si les correspondiera.

Las proposiciones deberán presentar-
se, antes de las trece horas del día en
que termine el plazo señalado, en el Re-
gistro General.de Correos, instalado en
la planta quinta del Palacio de Comuni-
caciones de Madrid.

negos

los días hábiles que transcu-
la fecha expresada, y de nue-
horas,^estará de manifiesto el
condiciones, para su estudio
eresados, én el Departamento
i'icios Técnicos de la Explota-

citada Dirección General v
ituras_ de los Centros telegrá"-
alencia, Barcelona y Gerona.

f) Certificado del Director o Gerente
de la Empresa, Compañía o Sociedad es-
pañola ofertante, haciendo constar que no
forma parte de la misma ninguna de las
personas comprendidas en el Decreto-ley
vde 13 de mayo de 1955, sobre incompati-
bilidades.

Al siguiente días hábil, y a las doce
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Jlunta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das, con las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto la adju-
dicación provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta dei adjudicatario.

Madrid, 31 de agosto de 1956.— ElDi-
rector general, P. S., el Secretario ge-
neral, Manuel González González.

(G. C.
—4.641) (O.—31.002)omar parte en esta licitación es

consignar previamente, en
general de Depósitos o en cual-e sus Sucursales, a disposición
ección General de Correos y Te-
nción, 28.980 pesetas; depósito>e hacerse en metálico o en efec-.

Solamente serán admisibles las* fotoco-
pias de dichos documentos en el caso de
que mediante diligencia notarial en las
mismas consignada se acredite debida-
mente su correspondencia exacta ex»n los

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 31 de agosto de 1956.
— El

Director general, P. S., el Secretario
general, Manuel González González.

(G. C—4.640) (O.—31.003)

documentas fotografiados Sección de Obras Hidráulicas
En el término de veinte días, a contar*

desde , la fecha en que oficialmente se
comunique al adjudicatario o adjudicata-
rios la consiguiente adjudicación defini-

SUBASTA de las obras de abastedmien-
to de aguas potables de Callosa de En-
sarna (Alicante).

eos, en cuyo caso se computarán, con sujeción a lo dispuesto
lamento de la Caja General de tiva, deberán consignar en la Caja Ge ANUNCIO
oposiciones, reintegradas con

se ajustarán al si-
neral de Depósitos, o en cualquiera de
sus .Sucursales, una ñanza definitiva, por

una cantidad igual al 4 por 100 del im-
porte, para el primer millón de pesetas, y
del 3 por 100 para d exces> hasta los
cinco millones de pesetas.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Correos y Tele-

comunicación

Hasta las trece horas del día 15 de
octubre de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar, (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

••-
(nombre y dos apellidos").10 e.n= , calle de ...... rú-

\u25a0

'
Í'S? ;?n nombre propioepto de apoderado de .... , que

onX'- V1St° y exam¡nado el plie-
PÚW;!01165, Para co^atar por»ctorL'C°,elsuministro equi-
álacón defrern.ci« armónicas

múittiCOnJdeStIno a la exPlo-laS P Vr ,de la línea tóe|rá-
V™-*™, rne obligo

os iun¿f JOS.efíuiPos én culs-
iedóPn a,

S desi.§^°s, con es-*unitali0TnCl0nado P1!^°, a,tanos q^ se consignan,

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-
tar las obras de construcción del edi-
ficio destinado a los Servicios de Cor
rreos y Telecomunicación en Guecho

Todos los gastos
contratista o conl

serái^le cuenta del
Mdebiéndose

abonar a prorrateo entre ellos el ros'-
dp 1.' ri-rjícación áe este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en !\u25a0•* do
las provincias de Madrid, Valencia, Bar-
celona y Gerona.

dlas

El presupuesto de contrata ascienek a
695.520,07 pesetas.(Vizcaya

Se convoc pública para con-
sujeción al proyecto y plie-

go de condiciones redactados al efecto
y al de 20 de abril de 1915, las obras
de construcción del edificio destinado a
los Servicios de Correos y Telecomuni-
cación en Guecho, cuyo presupuesto as-
ciende a 2.393.960,58 pesetas.

La fianza provisional, a 13.91 1 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de octubre de 1956, a las once

horas..
Inmediatamente después se otorgará la

correspondiente escritura de contrato.
Madrid, 12 de septiembre de 1956.—

El Director general, P. S., el Secretario

general, Manuel González (rubricado).
(G. C.^4.614) (O.—30.999)

tadas en Correos
No se admitirán proposiciones deposi-

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-

El proyecto y pliego de condiciones,
t0& como el modelo de proposición y ias
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s
piedad de la Comandancia de Ingenie-
ros; al Sur, los terrenos propiedad de
Marconi Española (S. A.), y al Oeste,

la carretera de Villaverde a Getafe.
En su virtud, a los efectos prevenidos

en el artículo 52 de lá citada Ley, se
cita a los propietarios que nó han lle-

gado a una avenencia en la expropiación
y valoración para el dia 26 del actual,
a las nueve treinta horas, y cuya rela-

ción a continuación se inserta, los aue
deben darse por citados por ésta, bien
entendido que, de no comparecer y no
acreditar documentalmente el derecho dei
propiedad, se seguirá el expediente al
amparo del artículo 5.0 de la citada I^jj
con <1 Ministerio F.--C,: ________M

'Nacional de la Obra Sindical de Forma.
ción Profesional (paseo del Prado _T
meros 18 y'20, planta segunda), dónde"
en las horas de oficina, se admitirán la*ofertas, durante guiñee días naturales
a contar desde el siguiente a la publica'
ción de este anundo en el «Boletín OfL
cial del Estado». un"

disposiciones para lapresentación de pro-
posiciones y lacelebración de la subasta,

estarán de manifiesto, durante el misnio
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en lá Dirección de la Con-
federación Hidrográfica dd Júcar (Va-
lencia).

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

El Director general (Firmado).
(G. C—4.564) (O.—30.967)

ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante las

horas de ofidnajmopoMcione^a^^ste
concursoH
WElprésupí
í-466.393,50 pesetas.

La fianza provisional, a 104.665 pese-
tas. . .

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
'el día 20 de octubre de 1956, a las once
horas.

La apertura de pliegos se verificará al
día siguiente hábil> a sus doce horas

Madrid, 17 de septiembre de 1956.—
Por el Jefe Nacional, Ramón Ferreiro.

(G.' C—4.665) (O.—31.016)Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.EI.yüe las J.O.N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOCAR Y DE

SUBASTA de las obras de conducció»
de agua para el abastecimiento de Ar-

gentona (Barcelona).

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración dd concurso,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Jiúcar (Va-
lencia) .

Madrid, 5 de septiembre de 1956.
—

\u25a0

El Director general (Firmado).
(G. C-^4-553) (O.—30.956)

(Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 13 dé septiembre de 1956.
—

El Secretarlo general (Firmado).ANUNCIO ARQUITECTURA

Hasta las trece horas del día 15 de
odubre de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidiráulicas de la Direo-
don General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelona),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
744.329,32 pesetas.»

Lá fianza provisional, a 14.887 pese-
tas. . . .

Relación que se indica ANUNCIO de concurso público para
adjudicación de las obras de am-
pliación de las instalaciones sanitarias
de la Institución Sindical «Virgen de
la Paloma», de Madrid.

Núm. de orden: n.
—

Núm. de la fin-

ca: 84.
—Nombre: Doña María Dolores

Bruguera.
—

Domicilio: Párvulas, 15 (Vi-
llaverde) .

Núm. de orden: 15.
—

Núm. de la fin-
ca:^.

—
Nombre: Don Antonio Oyarza.

Domicilioj^R^José^Suárez^Ferroca-
rril, ixM

La Delegación Nacional de Sindicatos-
de F. E. T. y de las J|. O. N. S. anun-
cia el concurso público para las obras de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Los datos principales y plazos del con-
curso público, así como la forma de ce-
lebración del mismo, son los que segui-
damente se indican:

referencia

\u25a0rNunr —Núm,. de la lin-

fca: 89.
—

-Nombre: Doña Dolores Seco.
Domicilio: En su finca.Sección dé Obras Hidráulicas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de octubre de 1956, a las once
horas.

Núm. de orden: 18.
—

Núm. de la fin-

yectos de ampliación del abastecimien-
to de Miranda de Ebro (Burgos) y el
de distribüdón a dicha población.

CONCURSO de las obras de los pro-
ca: 91.

—
'Nombre: Doña Vera Conse-

wich.
—

Domicilio: Caíretera de enlace
de la de Cádiz a la de Getafe.

I.
—

Datos del concurso
El presupuesto de las obras objeto det

concurso público asciende a la cantidad
de doscientas cincuenta y ocho mil tres-
cientas tres pesetas con sesenta y seis.

NTo se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. ANUNCIO

NOTA.
—

-Los propietarios de las fin-
cas números 56 bis, 65 bis, 67 bis, 68
bis, 69, 79, 80, 81, 82, 83, 85, .86,
87, 90, 92, 93, 94, 95, 96 y 97 del Pro-
yecto no se citan por haber llegado a
una avenencia en la expropiación y valo-
ración de la finca.

El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración ele la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráuViras y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica d e1 Pirineo
Oriental (Barcelona).

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

El Director general (Firmado).
(G. C—4.565) (O.—30.968)

Hasta las trece horas del día 15 de
octubre de 19561 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dilección de lá Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
este concurso.

La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso público previamente
ha de ser constituida en la Administra-
ción de la Institución Sindical «Virgen
de la Paloma» es de cinco mil ciento se-
senta pesetas con siete céntimos.

céntimos

(G. C.—4.653) (O.—31.012)

El plazo para efectuar la ejecución
completa de las obras es de cuatro me-
ses, figurando prevista en el artículo 14
del Pliego de Condiciones Económicas y
Jurídicas una sanción económica por
cada día de retraso en el cumplimiente*
de dicho plazo.

El presupuesto de contrata asciende a
8-539-98i, 73 pesetasB Delegación Central de Hacienda
WEl erificará en la citada
tas.

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios expedidos por esta Caja
general en 15 de diciembre de 1955, con
los números 405.711 y 804.307 de en-
trada y 210.448 y 164.379 de registro,
correspondiente a los depósitos consti-
tuidos por Mutua Madrileña del Taxi,
por 5.000 y 1.000 peseta en Deuda
Amortizable y 3,5 por 100 y metálico,
respectivamente, para garantir a don
Felipe García González de las responsa-
bilidades civiles que han sido exigidas
por el Juzgado de instrución núm. 12,
de esta capital, sumario 246/5*5, por de-
lito de imprudencia, y a disposición de
dicho Juzgado,

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de octubre de 1956, a las once
horas.

El régimen de abono de las certifica-
ciones y de la recepción de obras se re-
gulan en los artículos 17 a 20 del Pliege»
de Condiciones Económicas y Jurídicas.

Sección dé Obras Hidráulicas No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.SUBASTA de las obras de terminación

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración del concurso,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza) .

del abastecimiento de Berlanga (Ba-
dajoz). II.—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con-
curso público se admitirán en la Jefa-
tura Nacional de la Obra de Formación
Profesional y en la Institución Sindical
«Virgen de la Paloma», a las horas de
oficina, durante veinte días naturales,

contados a partir de! siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», y hasta las
doce horas del día en que se cierre^||
cho plazoB

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

octubre de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana (Mérida), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Madrid, 5 de septiembre dé 1956.
—

El Director general (Firmado). Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que lo presenten en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el Boletin Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con a"re-

glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento dé 19 de noviembre de 1929.

(G. C—4.560) (O.—30.963)
Él presupuesto de contrata asciende a

1.392.694,11 pesetas. WLs ón completa que inte-
gra el Proyecto y los Pliegos de Condi-
ciones Jurídicas y Económicas estarán
de manifiesto en la Jefatura Nacional de

la Obra Sindical del Hogar, Jefatura
Nacional de la Obra de Formación Pro-
fesional y en la Institución Sindical «vir-

gen de la Paloma», todos los días labo-

rables, de las nueve y media a las trece

La fianza provisional, a 25.891 pese-
tas. Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores
EXPROPIACIONES

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de octubre de 1956, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. Aprobado por la Comisión de Urba-

nismo el Proyecto de Urbanización y de
Expropiaciones de la Zona Industrial de
Villaverde, 2.a Fase, que luego se des-
cribirá, en el término municipal de Vi-
llaverde, hoy Madrid, e' 15 de febrero
de 1956, y declaradas de necesidad la
ocupación inmediata de las fincas afec-
tadas por las mismas, en Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 8 de ju-
nio de 1956, a los efectos de aplicar el
procedimiento establecido en el artículo
52 y siguientes de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954 de Expropiación For-
zosa, se ha acordado llevar a efecto el
levantamiento de Jas Actas Previas a la
ocupación de las fincas comprendidas en
el siguiente polígono:

Terrenos en el término municipal de
Villaverde, hoy Madrid, limitando: al
Norte, d límite Sur de la primera etapa,
que sigue aproximadamente una recta
Este-Oeste, trazada a 845 metros al
Sur del paso a nivel del ferrocarril de
Ciudad Real y Badajoz con la carretera
de Andalucía; al Este, los terrenos pro-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Dirección de ia Con-
federación Hidrográfica del Guadiana
(Badajoz).

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

El Director general (Firmado).
(G. C—4.566) (O.—30.969)

y media. ,
La apertura de ¡os pliegos se efectuar

en la Institución Sindical. «Virgen dej
Paloma» a las ypini¡cuatro _hfl£a£Ji£J

Madrid, 22 de agosto de 1956.
—El

Delegado Central, Jiosé Rojo García.
(A-—5-937)

t ce

los mismos. •
aU

Los plazos para la constitución de

fianza definitiva, la firma del contr^°¡oS
ejecución de obras, et., son los *l &
en los artículos 21 a 24 del / Yj=^™
Condiciones Jurídicas y EcotionuíjÉM

berse cerrado el plazo de admis

Delegación Nacional de Sindi-
catos dé F. E.T.yde las J. 0.N.S.
Obra Sindical de Formación Profesional

Se convoca concurso público para la
adquisición de maquinaria e instalación
de los Talleres de Soldadura, Cale-
facción, Cerrajería, Chapistería, Fonta-
nería, Albañilería, Construcción, En-
lucido, Hormigón, Soladores y Pintura
del Centro Piloto de Formación Profe-
sional Acdereda, por un total de un mi-
llón ciento dos mil pesetas (i.102.ooo)

fl^ormTde celebrar el con*»-1
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas \u25a0¡^^ícitadoTeHíebe^prescn ™

JH
tomar parte en el concurso PuDVM
pliegos sellados y lacrados.^ Uno \u25a0

condendrá la documentación e\ &T^H
el artículo 3.° del Pliego de Cono j
Jurídicas y Económicas. El otr v—\

contendrá la proposición econonw^ |
la ejecución de las obras, re° JÉ
la forma prevista en el articulo h^j

PliegcB

público

Sección de Obras Hidráulicas
CONCURSO de las obras del proyecto

modificado del de distribución de
aguas de Játiva (Valencia).

ov,eS

Los pliegos de condiciones, la relación
de maquinaria y material, con sus ca-
racterísticas téénicas y demás datos se
encuentran de manifiesto en la Jefatura

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

«ciubre de 1956 se admitirán en la Sec-
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Libro Ide la ley del Contrato de Tra-T« Mesa, cuya composición es la ti-

Yea el artteulo 67 dd mencionad*
Ia, dp Condiciones Económicas y Ju-
Wj. conformidad con lo estable-
"f"en d artículo 7-° del citado Pliego,
f,,!rá provisionalmente, el concurso,

•n el estudio de las condiciones e

?reIrte de cada una de las ofertas co-

ntendientes a los licitadores admiti-
/tn<¡ al mismo.

Por Dios, España y su Revolución

Nacional Sindicalista. .
Madrid, 10 de septiembre de 1956.—^

El jjefe de la Obra, Luis Valero Ber-

C—4.652 \u25a0

cubran el débito, recargos, gastos y cos-
tas.

—
Notifíquese esta providencia al

deudor y demás interesados, y anuncíese
al público por medio de edicto, confor-
me determina el artículo 87 elel citado
Cuerpo legal.— Madrid, a 19 de septiem-
bre de 1956.

—
El Agente ejecutivo, fir-

mado: Juan Salom. (Rubricado.)

Detalle de los bienes: Una curvadorade chapa de seis milímetros, con motor
eléctrico acoplado de 5 HP.— Tasación •.
26.600 pesetas.

Los licitadores presentarán declaraciónSjurada de no estar incluidos en las ex-
cepciones del artículo 48 de la ley de-Administración y Contabilidad de la Ha-cienda Publica, de 1 de julio oe 1911,reformada por Ley de 20 de diciembre

*S&?fcarnet de Empresa con res-ponsabilidad.

Condiciones para optar en la subasta
i.a Que el deudor podrá liberar los

bienes embargados en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación, pagando
el principal, recargos, gastos y costas
motivantes del procedimiento.

Efectos que se subastanLas Empresas y Sociedades proponen-
tes presentarán además la certificacióna que se refiere el artículo 5.° del Decre-to-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán
presentar las certificaciones con la firmadebidamente legalizada.

Detalle de los bienes: Un torno, mar-
ca «A. M. A.», moddo 50, de 150 milí-
metros entre puntos, con motor de dos
caballos de fuerza.

—
Tasación : 47.500

pesetas.

2.a Que para tomar parte en la su-
basta anunciada es preciso que el postor
deposite en Ja mesa de lá Presidencia
el. 5 por ico de la valuación del lote que
deba subastarse.

(O.—31.011)
En virtud de lo establecido por la Or-den de la Presidencia del Gobierno de 7de febrero de 1955, norma tercera, para

estas obras no es de aplicación la ley de
Revisión dé Precios de 17 de julio de
1945> conforme a lo dispuesto en el De-
creto de 13 de enero de 1955.

Condiciones para optar en-la subasta
3.a Que podrá hacerse posturas en

calidad de ceder el remate a favor de un
tercero.Dirección General de Carreteras

y Caminos Vecinales
tención de Construcción v ExDlotaciónl

i.a Que el deudor podrá liberar los
bienes embargados en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación, pagando el
principal, recargos, gastos y costas mo-
tivantes del procedimiento.

. 4-a Si hecha la adjudicación el rema-
tante no efectuara el pago total del pre-
cio del remate en ei acto del mismo, o
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará ia pérdida del depósito
constituido, ingresándose en las Arcas
de la Entidad acreedora.

Créditos, Contabilidad y Subastas 2.a Que para tomar parte en la su-
basta anunciada es preciso que el pos-
tor deposite en la mesa de la Presiden-
cia el 5 por 100 de la valuación del lote
que deba subastarse.

Hasta las trece horas del día 3 de oc-
tubre próximo se admitirán en la Sec-
ción de Construcción y Explotación de
esta Dirección General y en la Jlefatura
de Obras Públicas de Madrid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para op-
tar á la subasta de las obras de muros
Je contención y zonas de estacionamien-
to en el Puerto de Navacerrada (carre-
tera nacional de Madrid a León por Se-
govia, kilómetro 61), cuyo presupuesto
de contrata asciende a 1.844.228,40 pe-
setas. Estas obras deberán quedar ter-
minadas en el plazo de dieciséis meses,
a contar de la fecha de comienzo de las

Modelo de proposición
> vecino ele ; , provincia

(ie , con domicilio en , pro-rin-
da de , calle de ....... núm ,
enterado por el «Boletín Oficial del Es-
taje » de fecha de ultime, de
las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública su-
basta de ias ebras de , provincia de

5.a La maquinaria reseñada, y que
es objeto de esta subasta, se encuentra
depositada en el domicilio del deudor-,
paseo de Santa María de lá Cabeza, nú-
mero 59< a disposición de todas aquellas
personas a quienes interese su examen.

3.a Que podrá hacerse posturas en
calidad de c«der el remate a favor de un
tercero.

4.a Si hecha la adjudicación el rema-
tante no efectuara el pago total a favor
del precio del remate en el acto del mis-
mo, o dentro de las veinticuatro horas
siguientes, se decretará la pérdida del
depósito constituido, ingresándose en las
Arcas de la Entidad acreedora.

, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de '.as mismas, con estricta
sujeción a los mendonados requisitos y
condiciones, por la cantidad de pe-
setas.

Dado en Madrid, a 18 de septiembre
de 1956.

—
El Agente ejecutivo, Juan

Salom.
(C.

—
12.842)

Asimismo se compromete a concertar
por escrito, con los trabajadores que ha-
yan de ocuparse en las obras, el contrato
de trabajo en la forma y plazos que de-
terminan los artículos 23 y siguientes del
Decreto de 26 de enero de 1944.

5.a El torno reseñado, y que es ob-
jeto de esta subasta, se encuentra depo-
sitado en el domicilio del deudor, y a
disposición de todas aquellas personas a
quienes Interese su examen.

mismas Jefatura del Distrito Minero de
La fianza provisional necesaria para

optar a esta subasta asciende a pesetas
32.663,45. Tanto en esta fianza provi-
sional, como en la definitiva, si fueran
ea efectos, deberá ser presentada por
los licitadores la póliza dé adquisición
de los valores suscrita por Agente de
Cambio y Bolsa.

Madrid
Demarcaciones

Dado en Madrid, a 20 de septiembre
de 1956.

—
El Agente ejecutivo, Juan

Salom.
(Fecha y firma del proponente.) ANUNCIO

ADVERTENCIA.
—

Será desechada
toda proposición que no especifique, es-
crita en letra, la cantidad en pesetas y
céntimos (si ios hubiere) por la que se
compromete el prcponente.a la ejecución
de las obras, así como toda aquélla que
añada alguna cláusula al presente mo-
dele. ..

(C—12.841)
Por el presente se notifica y hace pú-

blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, que del día 8 al
10 de octubre próximo, ambos inclusive,
se practicará el reconocimiento y, si pro-
cede, la demarcación de los permisos de
investigación que a continuación se men-

El acto dé la subasta será público y
se verificará en la Dirección General dé
Carreteras y Caminos Vecinales (Minis-
terio de Obras Públicas) el día ii de
octubre de 1956, a las once horas.

En dicho acto se procederá, por el
Presidente de la Junta que designe la
Superioridad, a la apertura de las pro-
posiciones presentadas y a la lectura de
iquéllas que cumplan los requisitos que
% mencionan en el presente anuncio.
una vez leídas en alta voz las proposi-
tones admisibles que se presenten a esta
«basta, la Junta, por declaración de su
"residente, adjudicará con carácter pro-
«sional la ejecución de las obras a la

que resulte económicamente»«s ventajosa. La adjudicación definiti-
£será publicada en el «Boletín Oficial
«I Estado», previa la tramitación que

Rescriben las disposiciones vigentes.
\u25a0| se presentaren dos o más proposi-

\u25a0« iguales para optar a esta subas-\u25a0SP procederá en la forma que dispone
\u25a0 £"te ley de Administración y Con-

\u25a0H1 de la Hacienda Pública en su

Gremio Fiscal de la Industria
Siderometalúrgica

Agencia Ejecutiva

Madrid, 11 de septiembre de 1956.
—
¡

El Director general, Pedro de Ansorena.
El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de los Servicios (Firmado).

EDicrro Nombre: Isabelita.
—

Número: 1.911.
Término: Robledo de Chávela.

—
Peticio-

nario: Don Benito G.a García.

cíonan

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo del Gremio Fiscal de la Indus-

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Madrid.

tria Siderometalúrgica de Madrid Nombre: J|uanita.
—

Número: 1.912.
—

\u25a0

Término: Hoyo de Manzanares.
—

Peti-
cionario: Don Vicente Matalí Llopis.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido contra Talleres Boyer,
domiciliado en el paseo de Santa María
de la Cabeza, 59, por débitos al Impues-
to sobre la Riqueza Provincial, corres-
pondientes a recibos de los años 1954 y
1955, importante por principal la canti-
dad de 68.995,75 pesetas, más los recar-
gos de apremio, gastos y costas causa-
das, se ha dictado la siguiente

(G. C—4.584) (O.—30.997) Nombre: Ruperto.^
—

Número: i.917
Términos: Guadalix y Colmenar Viejo.
Peticionario: Don Anselmo López Baeza,

Gremio Fiscal de la Industria
Siderometalúrgica

Agencia Ejecutiva

Nombre: El Cuarto.
—

Número: 1.918
Término: Villamanta.

—
Peticionario:

Doña Petra Povedano.
Lo que se público para general cono-

cimiento.

EDICTO Providencia
Madrid, 13 de septiembre de 1956.—-

El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del
Bosch.Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-

cutivo del Gremio Fiscal de la Indus-
..Ultimadas las diligencias de embargo,

tasación y depósito de los bienes embar-
gados en este expediente contra Talleres
Boyer, domiriliado en el paseo de Santa
María de la Cabeza, 59, sin que éste
haya satisfecho sus descubiertos, precé-
dase a la venta de aquéllos en "pública
subasta, clasificados o distribuidos en
lotes, conforme al ai'tículo 92 del vigente
Estatuto de Recaudación, señalando
para la misma el dia 8 de octubre de
1956, a las doce horas, y en local que
ocupa esta Recaudación, calle Infantas,
número 11, piso tercero, siendo postu-
ras admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación; y en segunda e inmediata lici-
tación, en su caso, 'las proposiciones que
cubran el delito, recargos, gastos y cos-
tas.—Notifíquese esta providencia al
deudor y demás interesados, y anuncíese
al público por medio de edicto, conforme
determina el artículo 87 del citado Cuer-
po legal.

—Madrid, a 17 de septiembre
de 1956.

—
El Agente Ejecutivo, firmado:

Juan Salom. (Rubricado.)

(G. C.—4.579)
Ftieul tria Siderometalúrgica,

H'oyecto y el pliego de condiciones»n de manifiesto en elMinisterio de
f Publicas y en la Jefatura de Obras
H^de Madrid en los días y horasH£_üfidna.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido contra Manufacturas
del Hierro y Metales (S. A.), de An-
tonio Lópezj 67, por débitos al Impues-
to sobre la Riqueza Provincial, corres-
pondientes a recibos de los años 1954 y
1955, importante por principal la can-
tidad de 9.569,60 pesetas, más los re-
cargos de apremio, gastos y costas cau-
sadas, se ha dictado la siguiente

Hermandad Sindical de Labra-
dores de Boadilla del Monte
Aprobados por la Hermandad los pa-

drones de derrama para cubrir el presu-
puesto de esta Entidad, correspondien-
tes al año 1956, quedan expuestos al
público en estas oficinas, durante el pla-
zo de quince días, pra oír reclamacio-
nes.

k>~ad- proposiciones. ajustadas al mode-«o, se redactarán en castellano

Í:rán
en papel sellado de seis

n papel común con póliza de
Deberán presentarse dentro

rado y lacrado, en cuya par-
se consignará que la propo-
-ontiene corresponde a la su-
tás obras.

Fsobr,

Providencia
Ultimadas las diligencias de embargo,

tasación y depósito de los bienes embar-
gados en este expediente contra Manu-
facturas del Hierro y Metales (S. A.),
de Antonio López, núm. 67, sin que éste
hava satisfecho sus descubiertos, proce-
da'se a la venta de aquéllos en pública
subasta, clasificados o distribuidos en lo-
tes, conforme al artículo 92 del vigente

Estatuto de Recaudación, señalando para
la misma el día 20 de octubre de 1956,

a las doce horas, y en el local que ocupa

esta Recaudación, calle Infantas, nu-

mero 11, piso tercero, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del tipo de tasa-

ción; y en segunda e inmediata hcita-

\u25a0\u25a0\u25a0en su caso, las proposiciones que

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional Sindicalista.

dpV¿%per° p0r aparado y a lacuera presentarse con cada plie-
•ui^Pf^0 íustificativo de haber

\u25a0 «o el deposito de la fianza oro-1 an.es mencionada.
«acto de la subasta y antes de
*aí ¿__T*}Ur* t&*&*Puede
«te y iSr í CeS'Ón firmada P°r
con \J? Í cesionano y reinte-
adaefÍZ! de^ pesetas. Será
quisitn,

°de no cumplirse es-

Boadilla del Monte, iide septiembre
de 1956..— El Presidente, Agustín Alva-
rez.

(G. C—4.593) (0.-30.098)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Efectos que se subastan CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

n¿ ¡?t"°v,]ene obligado al cum-*****£2%* °S 237 gentes*aprLht d? fnero de »944, porPrueba el texto refundido del

Detalle de los bienes: Una tijera pun-
zonadora cortadora de perfiles de hasla
20 milímetros, con motor eléctrico aco-
plado de 10 HP, con sus accesorios.

—
Tasación: 56.800 pesetas.

En los autos que se siguen en está
Magistratura bajo él núm. 395, de 1956,
a instancia de Mauricio Herrero y otros,
por medio de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra Yesos Malla, sobre per-

ción
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do, mando y firmo.—A. G- Peñuela (ru-
bricado).

Publicación.
—

Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Jiuez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Jluzgado el mis-

mo día d^i^echa^lo^e^(Firma
ilegible.)H

COLMENAR VIEJO
juicio económico, figura una sentencia del |
tenor literal siguiente:

«En Madrid, a veintitrés de junio de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
Ha-

biendo visto yo, don José Manuel Fer-
nández de Valderrama, Magistrado de
Trabajo número dos, de los de esta ca-
pital, los presentes autos, seguidos entre

partes: de la una, y como demandante,

la Delegación Provincial de Trabajo, a

favor de los productores Mauricio He-
trrero Yebra, Octavio Sanz Abad, Adrián
¡Catalán Jordán, Victorio Bustos Rodrí-
guez, Gregorio Bustos Grimaldo, Juan
Robles Puerta, Ángel Fernández Moreno
y Jerónimo Arévalo Ortiz, y contra la

demandada Yesos Malla, sobre perjuicio
económico; y

Fallo: Oue estimando la reclamación
presentada"" por la Delegación Provincial
de Trabajo a favor de los productores y
contra la Empresa Yesos Malla, debo de
condenar y condeno a ésta a que abone
las siguientes cantidades: A Mauricio
Herrero Yebra, mil ochocientas cuarenta

y una pesetas; a Octavio Sanz Abad, mil
ochocientas cuarenta y una pesetas; a
Adrián Catalán Jprdán, dos mil cuatro-

cientas cincuenta y cinco pesetas con
céntimos; a Victorio Bustos Gri-

maldo, tres mil sesenta y nueve pesetas;

la Juan Robles Puerta, cuatro mil nove-
cientas diez pesetas con noventa cénti-
mos; a Ángel Fernández Moreno, dos
\mil cuatrocientas cincuenta y cinco pese-
tas con veinte céntimos, y a Jerónimo
Arévalo Ortiz, mil ochocientas cuarenta

y una pesetas.
Así por esta mi sentencia, contra ia

que podrá recurrkse en suplicación ante

el Tribunal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días siguientes al de la no-
tificación y con arreglo a lo establecido
en la Ley de veintidós de diciembre de
mil novecientos cuarenta nueve, .modifi-
cada por la de diecisiete de julio de mil
novecientos cincuenta y tres, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Firmado: José Ma-

nuel Fernández de Valderrama.

PROVIDENCIAS JUDICIALES En el juicio verbal de faltas ti¿m?r(y
38, de 1956, que después se dirá l___ „
caído la sentencia cuyo encabezkmient
y parte dispositiva son del tenor Y__¿__\
siguiente :

**JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14 Sentencia. t—En Colmenar Viejo
de julio de 1956.— Vistos por el' s»ñ.3
Juez comarcal, don Francisco Laurel
Soto, los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas, entre partes: de la una e¡
Ministerio Fiscal, y de otra, como 'de-«undante, Nemesio Moreno Martínez d"
cincuenta y un años de edad, de estadocivil casado, de profesión guarda particu-
lar jurado, con domicilio en Hoyo de
Manzanares (Madrid), centra Santiago
Fuertes Ramírez, alias «el Trapero», de
cuarenta y cinco años eie edad, de estado
viudo, de profesión jornalero, natural de
Madrid, actualmente de ignorado domi-
cilio y paradero, por lesiones y amena-
zas; y

EDICTO

__\ tía
sentencia inserta a las reseñadas ante-
riormente se expide la presente en Ma-
drid, a 30 de julio de 1956.

,(B.—6.209)

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez
municipal sustituto número catorce, de

esta capitaM
PHágosabénQi i virtud de proví-

Hencia de fecha de hoy, dictada en el

proceso de cognición número setenta de

orden de mil novecientos cincuenta y
cinco,' seguido a instancia del Procura-
dor don Fernando Aguilar Galiana, en
nombre de don Eusebio Sánchez Nava-
rro, contra don Benigno Ledrado Va-

lero, sobre pago de cinco mil doscientas
setenta y una pesetas ochenta céntimos,

se saca a la venta en pública subasta,

por primera vez, ios derechos de tras-

paso del local de negocio dedicado a la

venta de vinos y licores, arrendado por
el demandado, en la casa número dieci-
nueve de la calle de Penurias, ele esta
capital, los que han sido tasados en cin-

cuenta y cinco mil pesetas.
A quienes deseen tomar parte eri la

subasta se les hace saber: Que es im-

prescindible . depositar previamente el
diez por ciento del avalúo en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la mesa del Juz-
gado, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, asi como que el remate
podrá hacerse a condición de ceder a un
tercero; y que el adquirente contraerá
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año, y lo destinará durante este mismo
tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase que el ejercido por el arren-
datario actual, o sea el elemandado, y
que si hubiere postor en la subasta que-
dará en suspenso el remate hasta que
transcurra el plazo de treinta dias, con-
tados a partir de aquel en que se notifi-
que al arrendador la mejor postura ofre-
cida, a fin de que éste pueda ejercitar
durarte dicho plazo el derecho detemeo

JUZGADO NUMERO 21

En ei juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm- 187 de or-
den, del corriente año, por daños, con-
tra Alejandro Carrero Sanz, en cuyas di-
ligencias se ha dictado sentencia, por la
que se condena al denunciado Alejandro
Cavero Sanz a la pena de 15 pesetas de
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
insolvencia un día de arresto menor, co-
mo responsabilidad personal subsidiaria;

a que indemnice al perjudicado Manuel
Pérez Morales en la cantidad de 375 pe-
setas y al pago de las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Santiago Fuertes Ramírez, alias «el
Trapero», como criminalmente responsa-
ble en concepto de autor de una falta de
amenazas, a la pena de quince pesetas
de multa y al pago de las costas proce-
sales

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
>F. Laurel Soto (ru-

bricado) .V" para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de ;no-
tificación en legal forma a Alejandro Ca-
vero Sanz, se expide el presente en Ma-
rid, a 3 de agosto de 1956.

(B.—6.107)

Fué publicada en el día de su fecha
Y para que, mediante ser elcoi-denado

de ignorado domicilio y p.iradero, tenga
lugar su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente en
Colmenar Viejo, a 13 de juiio de 1956.

(G. C-3.874) (B.-5.873)
En el juicio verbal de faltas núm. 197

de orden, del corriente año, seguido en
este Juzgado por daños y escándalo, con-
tra Emeterio Lobajón y Lobajón, en cu-
yas diligencias se ha .dictado sentencia,
por la que se condena al denunciado Eme-
terio Lobejón Lobejón a la pena de 25
pesetas de multa, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia tres días de arresto
menor, como responsabilidad personal
subsidiaria; reprensión privada; a que
indemnice al perjudicado Ignacio Rodrí-
guez Carrasco en la cantidad de 25 pe-
setas y al pago de las costas del jui-
cio.

—
Líbrese edicto al Boletín Oficial

de la provincia para la notificación de la
sentencia al denunciado. —^Asimismo con-
firmo la multa de 25 pesetas que le fué
impuesta al denunciado Emeterio Lobe-
jón por su Incomparecencia al juicio, cu-
ya sanción condono al denunciante Igna-
cio Rodríguez.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez comarcal sustituto de esta Villa,en
juicio verbal 'de faltas núm. 128, de 1955.
contra otro y Demetrio Subero Domín-
guez, hijo de Victoriano y Leonisa, na-
tural de Villafrechós (Valladolid), cuyo
domicilio y paradero actuales se desco-
nocen, sobre estafa, se da -vista al mis-
mo para que en término de tres días pue-
da impugnarla por excesiva o ilegítima,
en su caso, de la tasación de costas prac-
ticada en dicho juicio con fecha 18 de
junio último, ascendente a 33,10 pesetas
por derechos arancelarios del juicioy eje-
cución de sentencia; 20 pesetas para rein-
tegro de actuaciones, y 350 pesetas ppr
vía de indemnización al perjudicado don
Maximino Rodríguez Domínguez; en to-
tal, 403,10 pesetas, del que le correspon-
de satisfacer 201,55 pesetas, que, _de no
formular impugnación, deberá satisfacer
en término de diez días.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrisimo se-
ñor Magistrado que la suscribe, estando
celebrando audiencia en el día de la fe-
cha.

—Doy fe.
—

José Moradillo (firmado
y rubricado).»

Y para que sirva de notificación al
demandante Octavio Sanz Abad, que te-
nía su domicilio en Luchana, 12, expido
el presente en Madrid, a 17 de septiem-
bre de 1956.— -El Secretario (Firmado).

(L—159)

Wfs ga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día seis de oc-
tubre próximo, a las dk¿ horas del mis-
mo, en la Sala audiencia del referido
señor Juez, sita en la calle de Alberto
Aguilera, número veinte, piso tercero,

de esta capital.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a doce de septiembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
ElSe-

cretario, P. H. (Firmado). — El Jue2
municipal, Pablo Villanueva Santamaría.

(A.—5.938)

Magistratura de Tral)a«o núm. 5, Y para su publicación en él Boletín
Oficial de la propincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Emeterio Lo-
bejón Lobejón, expido el presente en Ma-
drid, a 3 de agosto de 1956.

(G. C—4.185) (B.—6.215)

de Madrid
Y asimismo se hace saber al referido

condenado que por auto de 26 de ju«o
de 1956 se le declaró comprendido en 1«

beneficios del Decreto de 25 de jriio *
1954, de indulto general, con motivo*
Año Mariano y del Año Jacobeo, y «>

de arresto menor impuesta al r^P
sentencia dictada en él aludido j^^^
fecha ->i ele marzo de J az¡',^____________\

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
número 5, de esta capital, don José Díaz
Buisen, eri los autos seguidos con el nú-
mero 1.108, de 1955, a instancia de Sal-
vador Bodas García, contra Talleres Ca-
rrasquilla, se sacan a la venta en pú-
blica subasta los bienes siguientes:

Una máquina de coser, industrial,

Notificaciones de sentencia JUZGADO NUMERO 22

En los autos de juicio perbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado al núme-
ro 315, de 1956, ha recaído la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 414, de
1956, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Isnio F*

En Madrid, a 19 *de julio de 1956.—
El señor don Juan Agulló Soler de la
líscosura, Juez municipal núm 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presen-
te juicio verbal de faltas, seguido a ins-
tancia de doña Julia del Teso Tejedor,
mayor de edad, casada, sus labores, de
esta vecindad, y como denunciado, José
María Alférez Egido, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, de la misma vecindad,
por supuesta falta de malos tratos. Vis-
tos los preceptos citados, artículos 601
del Código Penal vigente, 142, 239, 240,
962 y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y dictamen emitido por
el Ministerio Fiscal,

marca. «Singer», KA 31, núm. 411.255.
Tasada en cinco mil pesetas.

Y para que tenga lugar se señala el
día 24 de octubre próximo, a las doce
y media horas de su mañana, celebrán-
dose en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, 23; y se previene:

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100 del tipo de la su-
basta, que es el de la tasación, con re-
baja del 25 por 100."

Que no se admitirán postura* que no
cubran las dos terceras partes; y

Colmenar Viejo, 23 de agosto de

Sentencia.— En Madrid, a 30 de julio
de 1956.

—El señor don Antonio García
Peñueia Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por lesiones y malos
tratos, contra Fina Wyngard, de cuaren-
ta y siete años, casada, feriante, hija de
Marinus y de María, natural de Breda
(N. Braband», y Elisabeth Dekkers, de
cuarenta y seis' años, casada, feriante,
hija de Johanes y Teodora, natural de
Bergenop Zoom (Holanda), ambas en
ignorado paradero,

(G. C—4.256) ÍB.-6-.13

AVISO
Demetrio Moreno Guzmán,

del establecimiento taberna sito \u25a0.:\u25a0

Repulles y Vargas, núm. 4, cede e

paso, con todos los derechos ye
dicho establecimiento a don Jos
ro González. . ___ ¿e

Lo que se oone en conocim.en^
todos, especialmente de at5uel^n'asi-dores que tengan pendiente a» pre.
to contra dicho señor, que ueoc %

sentarlo en el término de ocn° anufl-
partir de la publicación eie e

ció; si no lo hicieran, perderá n

cho a los mismos con arreglo a

Que los bienes se encuentran en po-
der~de María Sierra Palacios, domicilia-
da en Palos de Moguer, núm. 30.

Madrid, 15 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, P. H, José Sánchez.—
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo
Firmado H

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eüsabeth Dekkers, cono autora de una
falta de lesiones, y a Fina Wyngard, co-
mo autora de una falta de malos tratos,
a la pena de cinco días de arresto menor
a cada una dé ellas y a que abonen en-
tre las dos y por iguales partes las cos-
tas causadas en este juicio. Notifíquese-
las esta resolución, por su ignorado pa-
radero, a' medio de edicto, que se librará
a tal fin al Boletín Oficial de la pro-

Fallo: Que debo condenar y condeno
ai acusado José María Alférez Egido a
la pena de un día de arresto menor y
pago de las costas y gastos del iuicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Firmado: JuanAgulló (rubricado).

(C—12.770) Y para que sirva de notificación al de-
nunciado, en ignorado paradero, se in-

i la presente en este perióclico ofi-
ciaí.El BOLETÍN OFICIAL de Ii

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto ios domingos

IMPRENTA PROVINCIA!-
vmcia Madrid, a 21 de julio de 1956

(G. C.-3.983) (B.-5.978Así por esta mi sentencia, lo pronun-
tMKWO «5 3»°*


